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Resoluc¡óN GERENcTAL No 0463-202r-GSp-MpLp/TM
fngo Marfa, 23 de sept¡embre de 2021.

!{!gI9: El Expediente Adm¡nistrativo N' 202113092 de fecha 21 dE junio d6 2021, petitorio presentado por el
administrado MORENO PANDURO HENRY ALEXIS, ¡dentificado con DNI N'76E57217, mediante el cual solicitr
Nul¡dad de la Papelela de lnfracción de Tránsito Terrestre No 028017(M02).

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al arlículo 194'de la Constituc¡ón Polit¡cá del Perú, modmcado por las Leyes de Reforma
Constitucional N's 27680, 28607y 30305, establece que las Municipalidadss Provinciales y Distritales son los órganos
de gob¡erno local. Tiengn autonomla politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a,
concordanle con el articulo ll del Tftulo Prelim¡nar d6 la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomla
rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento
jurld¡co.

Que, en cumplimiento a los artículos. pertinentes del D.S. N'016-2009-MTC y sus modificatorias (Competencias,
detección por ¡ncumplim¡ento.y proédimientos para la detección de infráec¡ónes.) y otros díspositivos s¡milares, la
PolicÍa Nacional del Peru asignada al control del tránsito, viene realizando acciones de control y flscalización entre
otros, en la vía pública denunciando administrativamente a los infractores en el presente caso se ¡nte¡vino e levanto
la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terrestre N' 028017 con fecha 13/06/2021, al ciudadano: MORENO PANDURO
HENRY ALEXIS, identificado con ON¡ N'75857217, quien conducía elvehiculo automotor, con Placa Única Nacional
de.Rodajs N'01¡l4CU, Tipificado con Código de lnfracc¡ón de la Falta M02 que lextualment€ señala "Conduc¡r con
preaencia de alcohol en la sangr€ en proporción mayoi a lo prev¡sto €n el Cód¡go Ponal, bajo los sfectos de
estupefacienGs, narcóticos y/o aluc¡nógenos comprobada con el exámen reapectivo o por negarse al
m¡smo,", Muy Grave. Multa (50% UIT), multa equivalente a S/.2,20.00 (Dos Mil Doscientos y 00i100 Soles), sin el
beneficio del descuento, al respecto debo informar lo siguiente: -

Que, en el Numeral 1 17.'1 de¡ Articulo 1 17, Oerecho de petición administrativa, del Texto Único Ordenado de la Ley
No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremó N! 004-2019:JUS, ref¡ere: "Cualqutet
adminisarado, ind¡v¡dual o cgtectlvamente, puede promover p9r ?sgr¡to .él .tnicto de un procedtmlento
administfatfuo ante todas y cualesquiera de las enüdades, elerciendo el ddrccho da poticlón Éconocldo en el
art¡cúlo 2 lnc¡so 20) de la Constlluctón Políüca del Esládo",

304" del Reglamento Nac¡onal de Tránsito. aprobado por el Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y sus modif¡catorias

Que, en la denominación del proc€dim¡éntó N" 216 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la
¡¡unicipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado aprdbado rñedianls.lá Ordénánza'Múnicipal N' 016-2018-MPLP dando
como complemento el Decreto de Alcaldía N' 007-2019-MPLP, establece los requisitos que los administrados deben
adiuntar en su solicitud de declaración de nulidad de papeleta de'infracción al reglamento de tránsito por cada

s'l'Kf.
?¿lñ

Que, el inciso 2.1 del numera! 2 del Artículo 336' det Decreto supremo N' oo3-2014-MTc, refiere: ,.prrsenfar su
descargo ante ta autor¡dad orgánlca o depandencia que ta autoñdad competenle señale como organ¡smo
encargado de ñscallzat el tánslto, denlro da tos cinco (5) dias hábites contados a parlh de ta noüñceción de
ta Presunla infrccción. Dicho otganlsmo conta¡á con un árca responsaó te de conducb la É.so ¡nstructota y
con un átBa responsable de la aplicac¡ón de la sanc¡ón",

Que, en el Numeral 120.1 del Artfculo 120, Facultad de contradicc¡ón adm¡nistrat¡va, delTexto único Ordenado de ta
Ley Na 27444 ' Ley d€l Procedimiento Administrativo General, O€creto Supremo N' oO4-2O19JUS, establece que:
"Frente a un acto que supone qua viola, aÍecta, dqsconoco o lesiona un darccho o un tnterés tf/gftlmo, proce*
5u contradlcción en la vía admlnlstntiva en la Íorma pr",vlsta en esla Ley, para que sea revocado, modífrcado,
anulado o sean suspendidos sus efucfos,,. (Texto según el Artlculo 109 di ia Ley N. 27444).

Oue, el Artlculo 10, Causales de la nulidad, del Texto t]nico Ordenado de ta Ley No 27444 - Ley del procedimiento
Admiñislrativo General, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, andicai Soa vrcros d;, acto admtntsirattvo, que causan
nu,idad do pteno darccho (...) 1. La conlravención a la Consütución, a las teyes o a tas normas re§limenbdas.

Que, el Princ¡pio de la Lagal¡dad establEcido en el lnciso L1) Numeral 1)delArtículo lV, delTexto único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decr6to Supremo N" OO4-2O19JUS, establec€

6

'-o )Que, de acuerdó a lo establecido en elArt. 17' Numeral 17.1 lnc¡so i) de la Ley N' 27181, Ley Gener¿l de Transporle
Trá¡sito Terrestre, ES competencia de gestión de la N4unicipalidades Provinciales, recaudar y adrninistrar los
ursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme Io establecen los artículos 292' y
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Que, El Princ¡p¡o d€l debido proced¡m¡ento estabtecido en 6l lnc¡so '1.2) Numerat 1) d6l Ar cuto lV, d6l Texto únjcoOrdonado de la L6y No 27444 - Ley d6l procedimiento Administiá tivo Gene ral, Decreto Supremo N. 004.2019.JUS,Eslsblecs quo: .' n ara cadm¡nlstrallvo. Tales dorechos y garantlaa com'prenden, de modo onunclatlvo m¿a no llmltatlvo,los derechosa sernotlflcados; a accedetal expedlante; a refutar los catgos lmputados;a axponet argumentoa y a preaenaaralegetoa complementarlos; a ;frecat y a produclr pruebas; a sollclaar et uso de la palabra, cuandocorrcsponda; a obtenar una declsl,n m ot¡vada, fundada en derscho, emltlda po t a uto ri d ad c o m pete n aa, yenun plezo razonable; y, o lmpuEnar laa declsiones que los afecaen. La lnstltuclón del debldo proced¡mlentoadm¡nistratlvo sé rlge pot los ü¡nclplos del Dorecho Adm¡ntstre vo, La rsgulaclón propia dat DerechoProcesal es apllcable solo en c uanto sea compa blo con al táglmen admlnlstraa¡vo,

Que, al no existir reconocimiento voluntario de la inffacción (Añ. 336"), el edm¡n¡strado MoRENo pANDURo HENRyALExls, presonta su dsscargo petitorio de nulidad ae ta papetetá antás 
"iiaaa 

y atectuada l. r"ri.llnl'"|pr"ünt"documento administrativo, sa adviertequeet adminiskado Éa soiiciiáoo láirli¿ad dentro det tiem;;;.i.0É"ü. 
""el artículo 336' numeraf 2, inciso 2.i d6r o s. N" 016-2009-MrCv ü roo¡¡""torias, asimismo er administrado HAcuMPLlDo con Ie denom¡nación del procodimienlo N'216 Jeí i"rro Úni"o de procedímientos Administralivos(Declaración de nurid.ad b d¡iscaroo), airobado Áed¡ant" r" orá"naria ¡¡r'nicipár N" 016-2018-MpLp dando comocomplem€n!o.61 pecr.eto de Alcatdta N: OO7-2019_MpLp.

Que, según eI Artlculo 328. dot D.S. N. 016.2OO9.MTC, sus modif¡catorias, RegulsÍos de los formatos de lasvpapeletas del conductot,, ¡ndica textualm€nte: l. Las papeletas qu€ se levanlen por la comisión de ¡nfracc¡on6s datfánsltg, mediante acciones de contñl en la vla públ¡ce, potparle de los conduclores deben contene r, como m¡n¡mo,l-Qssiguienles campos: 1.1. Fecha de com¡s¡ónde la.prcsunta ¡nfracc¡ón.; 1.2 Apéllidos, nombres, dlon¡c¡lio y n(tnerodocumento ds ¡dent¡dad detconductot.: i.3 Clasé, categor¡a y núrnero de la L¡cenc¡a de conduc¡r del conductor.;Núnero de la Place tJnica Nac¡onat de Rodaje del vahícuto ñolotizado 1.5. N(lmero de ld Tarjala delilentifícación Veh¡cutar o de b 'fatjeta de Prop¡edad del vohfculo.; 1.6. Conducta itnfBctorc detecldda.;dal¡dad del sevic¡o de transpoíe; 1.8. tnfomac¡ón dd¡c¡onal que contrib uya a la detem¡nac¡ón p recisd de lalrycción detectada. ; 1, 9. ldent¡f¡cación y f¡rma del ef€ctivo do ta policta Nacional del Peru asignado al control delo al control de caneteras en lC ¡uisdicc¡ón q ue cone spondá qus ha real¡zado ta ¡nterveni¡ón ; 1.10. Firma det; 1.11. Abservaclones: d D¿l ofectivo de ta Pol¡cla Nac¡onal del Per{t que ha rcalizado la ¡nteruenc¡ón o detde la áulot¡dad conpetente., b) Del canductor. (...)
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oEL CA§g CONCRETO:

ouei' ás¡mlsmo Ll páliéia ruacionat del P6rú asignado en er control de tránsito, realizó ra siguienle sanción que seespecificará en el siguiente considerandot

Que. analizado €l cont€nido d6l ostitorioj.ta.plTT N. O2BO17(MO2li del Expediente Adm¡n¡strativo antes menc¡onado;er admin¡srredo ds acuardo a rós docum.nlos-que aa¡unta iomd mááio iio"tor¡o: adjuntó: Rec¡bo de ca¡a oor elconcapto d€ nul¡dad, ¡mporr6 de S/. 21,70(Mo2); escriro Sor¡citanoo ñr¡¡íái o" l"'pni ii;oái¡i,;iil,iir; ¿:# d"
ilffiB?F,fl"Jr.:^r; 
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"Año del B¡centenar¡o del peru: 200 años de independencia,,
"Unidos por el carnbio"

qu6: "Las a.,¿orrdades admln¡strcttvaa.doben acluat con fespelo a la consattuctón, la Ley y al Darccho, denlrcde las hcultadea que re ostén atrrburdas y de acuerdo con ios frnes jira que n ruercn confarrd¿s,,.

Que, s¡ntetizando la sol¡citud dél adminbtrado d6 la Nul¡dad

8u descago petitorio de nul¡ddd de la papeleta antes c¡tada y efectuade laadm¡nistntivo,
336' numeral 2, ¡ncisol del

01 6-2009-¡,4TC, modifi cado
consignarse los datos y/o

donde en el

rev¡s¡ón

016-2018-MPLP.'.

Tráns¡to
adn¡n¡strado,

s. ,v. 0t6-

vehlculo con L¡cenc¡a de
or esle caso e/

Conducir un
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señor MORENO PANDURO HENRY ALEXIS, cuenla con l¡cencia de conduc¡r de clase y categoría Al,
correspond¡éndole la sanc¡ón adm¡nistÉtiva de la M-05 Muy Gnve, que textualmente señala lo s¡gu¡ente: 'Conducir
un vehicu,o con Licencia de Conduclr cuya clase o categoría no corresponde al vohiculo que conduce". Por
otro lado, señor MORENO PANDURO HENRY ALEXIS, alñomentode la inteNanc¡ón de lecha 13 de junio de|2021,
no exh¡b¡ó la l¡cencia de conduc¡r, imponíendo la Papeleta de lnfacc¡ón de Tténs¡to N" 028016 (M-03). Cabe
mencionar, que, se v¡sual¡zó en la BASE DE DAIOS DE UCENCIAS OE COI,TDUCTR DE LA MUNICIPAUDAD
PROWNCIAL DE LEONCIO PRAOO, que, el admin¡strado el Señor I,IORENO PANDURO HENRY ALEXIS, no
cuenta con l¡cencia de conduc¡| As¡m¡sño, se visual¡zó, a lrevés de la consufta en l¡nea dal S¡stema de L¡cenc¡as de
Conduc¡r por Puntos-MTC, que, el admin¡strado: MORENO PANDURO HENRY ALEXIS, cuenta con licencia de
conduc¡r de veh¡culos mayores de clase y categoria Al, que se adjunta en el infonne técn¡co. Asim¡smo la Nul¡dad de
la papeleta de lnfncción de Tránsito ¡nfracción de tránsito N"028017(M-2), no prec¡sa que campos de la denuncia
pol¡c¡alse gncuentran o prcsenlan v¡c¡os delacto, concluyéndose que la papelela en menc¡ón levantada por elelect¡w
Policial, se encuentra caneclamente ¡mpuesta , es asi gue en el llenado do solic¡tud dol rccu¡ente no ex¡ste una u
otra mot¡vac¡ón clara y prec¡sa sobrc /os hechos y,los da derccho que pueda apoyar, en esfe caso 6s imprBciso o

r§\ rl;C

¡ncanqruente el acto adñinistrat¡vo. canl¡ene una mot¡vac¡ón ¡nsufic¡enle o parc¡a|, Los actos adñ¡n¡stral¡vos deben
expresar su respect¡vo objela, de tal mado que pueda deteminarse en forña ¡nequívocamente sus efeclos Por los
mal¡vos anles expuestos dev¡ene en: lñprocedente la sol¡c¡tud de la nulidad papoleta de ¡nfracc¡ón N'028017(M-2).
POR LO EXPUESTO: La Subgerencia de Transpoñe, Tránsito y Segurídád Vial de la' Mun¡c¡palidad Prcvinc¡al de
Leonc¡o Prada OPINA: Se rccom¡endá declarailmprocedente la solic¡tud presentada pordon; MORENO PANDURO
HENRY ALEXIS, sob!€ la N|JLIDAD de la Papetata de tnfñcción de Tánsita N'028017 (M-2)."

.:.
Finalmente, a trav¿s delcitádo lnforme, el Subgerente de Tra nsporte, :fránsito.y Seguridad V¡al .efiere que conforr¡e
a .lo señalado eh los'coñsiderandos precedentes,. y estando a la solicitud presentado por el adr¡lnistrado,
corresponds declarar improcedente la Nulidad contra !a.Papelet3 de lnf.acción de Tránsito Terrestre No
0280r 7(M02)
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Estando a lo expuesto, al precitado INFORME N'562-202 §GTTSV-GSP-MPLP/TM; en uso de las atribuciones1
cdnferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la

aspectos adm¡n¡straüvos a s-u.-c

Ley
argo a

roá'h¡ ca de_ Mun
través deigerenc¡as resuelven los

la Ordenanza Mun¡cipa
.ORDENANZA 

QUE REG

¡c¡palidades No 27972, señala: "Las
resoluciones y d¡rectivas" y según

I N' 036-2007-MPLP de fecha 26 de set¡embre de 2OO7 aprueba lo s¡guiente
UL¡ LÁ DEscoIvc ENTRA9IÓN DE 

'?MPETEN,IA 
PARA QUE LÁS GEREÍVC'AS

ldentificado con DNI N' 76857217, con domicilio en la Av. Union 0000 C.P.M. Cástillo Grande o comunicar mediante
vÍa correo electrónico Helr.ymililarl ?4@amail c_om.

ART¡CULO 3".- ENcARGAR el debrdo cumptirnien
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Séguridad Vial, conforme a Ley

REGisrREsE, coMUNíouESE, cúMpLAsE, púBLtouEsE y encHivese.

LÉñ(¡. Pñdo

t=

CUMPLASE con notificar'conforme a Ley. --'
í ,f.

to de la presenté Resolución Gerencial(¿ito administralivo) a la

Casta,i€ds
PúsrrcOs¡¿lÉ
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